
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad. 1100131-10-027-2021-00641-00 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Sin lugar a corregir la providencia del 05 de octubre 2021 (c. digital 10), como 

quiera que la misma reconoció a quien funge como memorialista en esta 
oportunidad. (art 286 del CGP).  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

   
 

 
 

     

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ   
Juez   
  (2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC   
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO   

No. 009 FECHA 21/02/2022 

   
____________________________________   

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA   

Secretaria   
lf 

 


